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REPUBLICA DE COLOMBIA

RESOLUCION No. 49 16 DE2016

"Por medio de la cual se decreta el des¡st¡m¡ento tácito de la solicitud presentada por la
empresa de.ENEReil Of m,nUCl ENEUIR E,s,P. respecto del conft¡cto surgido con

ASOCIACION DE VICTIMAS DESPLAZADAS DE PUERTO RONDOt y se archiva una
a ctu ac¡ó n a dm ¡n ts tra t¡va "

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA COMISIóN DE REGULACIóI OT COUUN¡CACIONES

En ejercicio de sus facultades legales, y especialmente las que le confiere la Ley 1341 de 2009,
y en concordancia con el Código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso

Administrat¡vo, y

CONSIDERANDO

Que con comunicac¡ón rad¡cada bajo el No. 201534255 del 30 de diciembre de 2015 la EMPRESA
DE ENERGIA DE ARAUCA ENELAR E.S.P. (en adelante ENELAR) solic¡tó a esta Comisión gue
iniciara el trámite administrat¡vo para dirimir la controversia surgida entre con la ASOCIACION
DE VÍCTIMAS DESPLAZADAS DE PUERTO RONDON (en adelante ASOCTACTóN DE
vÍcf¡mas), según lo señalado en su comunicación, en la medida en que"a la fecha no se ha
llegado a un acuerdo para la celebración de contrato de arrendañ¡ento de la ¡nfraestructura
eléctr¡ca de ENEUR E.S.P., para el uso de AsoCIAcIóN DE VúCTIMAS DESPTAZADAS DE
PUERTO RONDON (. .)',

Que posteriormente, a través de comunicación del 8 de enero del presente año, con radicado No.

201650140, la CRC requirió a ENELAR solic¡tándole que aportara la s¡guiente información a fin
de poder verificar el cumplimiento del ¡nicio de una etapa de negociación directa entre las partes:
"(ü sol¡citud escr¡ta, (¡¡) man¡festac¡ón de la imposibilidad de llegar a un acuerdo, (¡¡D ¡nd¡cación
expresa de los puntos de d¡vergenc¡a, así como aquellos en los que ex¡sta acuerdo s¡ los hub¡ere,
(iv) presentac¡ón de la respect¡va ofefta f¡nal respecto de la(s) mater¡a(s) en divergencia, y (v)
acreditación del transcurso de tre¡nta (30) días calendario desde la fecha de la presentación de
la sol¡c¡tud de que trata el aftículo 5o de la Resolución CRC 4245 de 2013".

Que, para lo anter¡or, la Entidad concedió un plazo máximo de un (1) mes, periodo en el cual,
según le fue comunicado, se suspendería el término para decidir de fondo la solicitud aquí
presentada, de conform¡dad con lo establecido en el Código de Procedim¡ento Adm¡nistrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Que una vez acaecido el término para dar respuesta a la mencionada solicitud, la Comisión
proced¡ó a verificar s¡ en efecto la información requerida había sido remitida, encontrando que a

la documentación requerida no fue allegada dentro del término previsto por el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo.

Que el Artículo 17 del Código de Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contenc¡oso Adm¡nistrativo
define la figura del desistimiento tácito como una forma de term¡nación del trámite administrativo
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en virtud de la cual, se entenderá que el pet¡c¡onario ha desistido de su sol¡citud o de la actuación
cuando no satisfaga el requerimiento efectuado por la respectiva autoridad administrat¡va.

Que la citada disposición establece que frente a este evento la autoridad decretará el
desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto admin¡strat¡vo motivado que deberá ser
not¡f¡cado personalmente y contra el cual procede recurso de reposición. Lo anter¡or, sin perju¡c¡o
de que la respectiva solic¡tud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los ráquisitos
legales.

Que en el caso concreto como se mencionó anteriormente, ha transcurrido más de un mes
después de venc¡do el término concedido a ENELAR en su calidad de petic¡onario, para que
allegara la información relacionada con el avance en las negociaciones o h¡c¡era manifestación
de su interés de continuar con la solicitud de solución de conflicto.

Que en este estado del trámite, ante la ¡nact¡v¡dad del peticionario y la ausencia de respuesta
del requerimiento efectuado, esta Comisión debe decretar e¡ desist¡m¡ento tácito de la solic¡tud
presentada por ENELAR, y como consecuencia de lo anterior, proceder al archivo de la actuación
adm¡n¡strativa recogida en el Expediente Administrativo No. 3000-4-z-511, formado con ocasión
del trámite ade¡antado por esta Comisión.

Que mediante Resolución cRC 2202 de 2009, se delegó en el D¡rector Ejecutivo de la comisión
de Regulación de comun¡cac¡ones, la facultad de expedir todos los actos de trám¡te relativos,
entre otros, a la terminación de las actuaciones adm¡nistrativas de solución de confl¡ctos cuando
se presente desistim¡ento de la solicitud.

Que el Comité de Comisionados de la CRC, tal y como consta en el Acta No. 1036 del 5 de abril
de 2016, aprobó la expedición de la presente resolución.

En virtud de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO 1, Decretar el desistim¡ento tácito de la sol¡citud presentada por la EMPRESA DE
ENERGÍA DE ARAUCA ENELAR E,S.p. bajo et radicado No. 201534255, respecto del
confl¡cto surgido con la AsocIAcIoN DE VÍCTIMAS DESPLAZADAS DE puERTo
RONDON, y, en consecuenc¡a, archivar la actuación admin¡strat¡va conten¡da en el Exped¡ente
Administrativo No. 3000-4-2-511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente
resolución.

ARTICULO 2, Not¡ficar, personalmente la presente resolución a los representantes legales de
EMPRESA DE ENERGIA DE ARAUCA ENELAR E.S.P. Y dE ASOCIACIÓN DE VÍCTIMAS
DESPLAZADAS DE PUERTO RONDON, o a quiénes hagan sus veces, de conform¡dad con lo
establecido en el Código de Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
advirtiéndoles que contra la misma procede el recurso de reposición, dentro de los diez (10) días
siguientes a su notificación.

Dada en Bogotá D.C. a los
12 AB )

MPLASE

G ERMAN

Expediente Administrativo No. 3000-4-2-515.

C.C. 05/04/2016 Acta 1036
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